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MISION 
 

 

 Distribución y Servicios Industriales es una empresa 

establecida en 1993.  

 

 Nuestra MISION es proporcionar a nuestros clientes los 

servicios de Venta y Mantenimiento a Equipo contra Incendio, que 

garanticen la tranquilidad y permanencia de su personal así como 

de sus bienes materiales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISION 
 
 

 Ser una Empresa líder, orientada en los servicios de venta y 

mantenimiento al equipo contra incendio y capaz de responder a las 

exigencias del sector productivo de bienes y servicios, para 

contribuir al desarrollo industrial del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 

SERVICIOS QUE SE OFRECEN 
 

1.-  Suministro de extintores nuevos 
 A base de agua a presión. 
 A base de polvo químico seco ABC. 
 A base de bióxido de carbono 
 
2.- Recarga de extintores, de cualquier capacidad. 
 A base de agua a presión. 
 A base de polvo químico seco ABC. 
 A base de bióxido de carbono 
 
3.- Suministro e Instalación de señalamientos 

 
4.- Suministro de sistemas contra incendio por hidrantes. 
 Mangueras contra incendio. 
 Pruebas hidrostáticas para mangueras contra incendio. 
 Gabinetes metálicos 
 Chiflones 
 Válvulas. 
 Monitores. 
 Tomas siamesas. 
 
5.- Suministro de recipientes de seguridad, para almacenamiento de 
 materiales peligrosos. 
 
6.- Elaboración de Estudios de Grado de Riesgo y Plan de Contingencias. 
 

7.- Programa de Administración de dispositivos de red contra incendios 

 Para dispositivos de Seguridad de una Red contra Incendio, tales como 

 Estación manual de Alarmas, Hidrantes, Extintores, Riser, Casa de 

 Bombas contra Incendio,  Drenaje para rociadores, Detectores de  Humo. 

 

8.- Programa de Administración de dispositivos varios de seguridad. 

 Para dispositivos de Seguridad de Equipo de Proceso, tales como Arresta 

 flamas, Cadenas de suspensión, Conexiones eléctricas de puesta a tierra y de 

 continuidad eléctrica, Conexiones eléctricas, Diques de contención para 

 almacenes de químicos, Dispositivos de paro de emergencia, Espacios 

 confinados, Estación para gas LP, Guardas para equipo en movimiento, 

 Indicadores de nivel. 

 

 

 



 
 

 

 

INFORMACION SOBRE REGISTRO PATRONAL 

 

Nombre:    JAIME VILLAR BRENDA 

Dirección:   Calle Toltecapa 114 

    Fracc. Zaragoza 

    CP 90370 

    Apizaco, Tlaxcala 

Reg. Fed. Causante: JAVB881217JH3 

C.U.R.P.:   JAVB881217MTLMLR08 

Teléfonos:   (241) 41 721 18 

Correo electrónico:  dsiextin@hotmail.com 

    Ijavi86@hotmail.com 

Giro comercial: Distribución y mantenimiento a equipo contra 

incendio 

Inicio de actividades: Octubre 1988 

Tipo de empresa:  Micro empresa de servicios 

Numero de empleados: 5 personas 

Registro patronal:  F 09-18310-10-6  

IMSS e INFONAVIT 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Condiciones del servicio en la recarga de extintores 

 

1.- Tiempo de entrega: programado según cantidades. 

2.- Forma de pago: 

3.- Garantía de 1 año en el servicio siempre y cuando se mantengan los sellos respectivos. 

4.- Servicio que cuenta con acreditación según NOM 154 SCFI 2005 

5.- Servicio de mantenimiento, incluye lo siguiente:   

a.- Pintura del cilindro.   

b.- Lubricación de la válvula.   

c.- Llenado del cilindro de acuerdo a su capacidad neta.   
      Empleando Polvo químico Seco según NOM-104-STPS-2003, a base de Fosfato Mono amónico 

      Empleando Bióxido de Carbono de acuerdo a NOM-102-STPS-1994   
D.-Cambio de etiqueta instrucciones de uso y manejo (según NFPA10-1998).  
e.- Instalación de etiqueta collarín (según NOM 154 SCFI 2005).   
f.- Marcado de identificación para control de equipo (número de extintor).   
6.- Precios indicados NO incluyen refacciones.   
7.- Servicios adicionales sin costo:   
a.- Recorrido mensual programado para inspección del equipo.   
      (según NFPA10-1998)   
b.- Elaboración del Reporte de inspección correspondiente   
      (según NOM-002-STPS-2000 Y NFPA-10-1998)   
c.- Instalación o Reinstalación del equipo, en el lugar asignado.   
d.- Equipo de préstamo, en tanto se efectúa el servicio de mantenimiento.    
e.- Curso básico para el uso y manejo de extintores.   

     

      En espera de vernos favorecidos con su amable pedido y para cualquier aclaración 

 

Atentamente 

  

Ing René Jaime Rosas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 


